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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
l\1º290-2024-A/MPJB 

Jorge Basaure, 04 de julio del 2024. 

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL JORGE �ASADRE: 

VISTOª: 

---··-·-·-·--------------- 
c,¿,g:,w Web. hti¡:¡./.ww.vmur1ifo1gebasadre.gob.pel ecc1ón: Villa Locumba Pl,;za P1111opa/ S/f-¡, Tc1Cna - f'eru 

ue, coniorme al marco normativo Uel Sistema Nacional ele Presupuesto, Ia cerfilicación, consllluye un acto de administración cuya finalidad es 
ianuzar que se cuenta con ei crédito prescpuestarro d1�ponible y hbíe de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto 

... 

Que, contorme al Articulo ·J 94 º de la Consíüucion Poli ti ca de, Perú, modificado por la Ley de !a Reforma Conslilucional Nº 27680, 28607, 30305 
y 31988, concordante con el Articulo II del Titulo P1ehniinar de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Los 
Gobierno:; !..ocales gozan de autonomía política, económica y administrativa( ... )". la acotada norma también señala que: "La autonomía que la 
Constitucf6n Política del Perú estabiece para ias Mµnicipaiidades radica en la facultad de ejercer actos de gobíemo, administrativos y de 

minisfmG1ón, con sujeción al ordenamiento jurídico·. 

e, e! Articulo I del Titulo P1elirninar de la Ley N"' 27872 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece "Las Municipalidades Provinciales y 
triiafes son los órganos de gobiemo promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
plimíento de sus fines", 

",,\\---------- ·- -----·· ·-·-·-· -- ·--·- 

El Informe N" 009-2024-EIAC-SGE-GMM-AIMPJB, de fecha 16 de mayo oel 2024, emi!tdo por el lng. Edwin ivan Arocutipa Calatayud. 
Proyectista, el Informe N' 392-2024-SGE-GGM-AIMPJB, de fecha 17 de mayo del 2024, emitido por el (e) Suo Gerente de Estudios, lng. Alfredo 
Saul Puma Cruz, el Memorando N' 250-2024-GGM-A/MPJB, de fecha 20 de mayo del 2024, emitido por el (e) Gerente General Municipal, Econ. 
Mario Ate Cervantes, el Informe Nº 011-2024-EIAC-SGE-GMM-AIMPJB, de fecha 23 de mayo del 2024, emitido por el lng. Edwin lvan Arocutipa 
Calatayud, Proyectista, el Informe Nº 424-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 24 de maye del 2024, emitido por el (e) Sub Gerente de Estudios, 
lng. Alfreco Saul Puma Cruz. el Informe N' 002-2024-JIBS-AMSCEFAPS-SGSIGGMIMPJB, de fecha 28 de mayo del 2024, emitido por el 
Inspector de Proyecto, lng. Jacinth Ismael Bejarano Silva, el Informe N' 996-2024-JRVC-SGS/GGMIMPJB, de fecha 28 de mayo del 2024, 
emitido por el (e) Sub Gerente de Supervisión, lng. Jesus Ricardo Valdez Copaja, el Informe N° 440-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 30 de 
mayo del 2024, emitido por el (e) Sub Gerente de Estudios, lng. Alfredo Saul Puma Cruz, el Informe Nº 0714-2024-Gl�PP-GGMIA/MPJB, de 
fecha 10 de junio del 2024, emitido por el Econ. Mario Ale Cervantes, Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto, el Informe Legal Nº240- 
2024-GMAJ-A/MPJB de fecha 04 de ¡ulio del 2024, emitido por el Abg. Uriei Aguilar Quenta, Gerente, Municipal de Asesoría Jurídica, con 
Proveido SIN de fecha 04 de julio del 2024, emitido por la Gerencia General Municipal, sobre la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL 

% RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIViDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL 
Gl JSTEMft DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL 
: JSTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", y; 

UNICJP L t 
(}-.,. 

- 1,� 

Que, de conformidad a !o establecrdo en el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27972-• Ley Orqánica de Municipalidades, en el cual 
prescribe que: "Los Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven !a adecuada pres/ación de los servicios públicos locales y e1 
desarroflo integral, sostenible y armónico de su circunsctipciún'. Por otro lado, aunado a ello el Articulo X indica que, !os Gobiernos Locales 
promueven el desarrollú integral, para viabi!izar ei crecimento económico, la justicia social y sostenlbfidad !ocal, en coordinación y asociación 
con tos Niveles de Gobierno Regional y Nacional, con e! objeto de facilitar la competltivldad local y propicia; las mejores condiciones de vida de 
su población. 

Que, contorrne aI Articulo 6º de la Ley N° 27972 - Ley Org8nica de Municipahdades, la A1caidía es el órgano ejecutivo de Gobierno Local, el 
Alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, por lo que corresponde aprobar y resolver asuntos 
administrativos a través de las resoluciones de Alcaldía y dictarlos con sujeción a las leyes, de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6) del 
Articulo 20º y el Articulo 43' de la norma antes referida. 

Que, el Arlrculo 26º de la Ley W 27972-Ley Orqánica de Munlcipalidades, la administración municipal se basa en "principios de programación, 
dirección, ejecución, supeNisión, control recurrente y posterior. rigibndosa por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, 
eficiencia, eficacia. participación y ?eguridad ciudadana". 

Que, debe mdicarse que la Admmistración Pública rigE: su actuecónbajo el Principio de Legalidad, recoqido en el numeral 1.1) del Articulo IV 
del Titulo Preirninar de la Ley del Procedimit:nto Administrativo General - Ley N° 27444, donde dispone que: "L&s autoridades administrativas 
debe11 actuar co11 respeto a ta Constitución, .'a Ley y al Derecho, dalltro de las facultades qut: le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para 
fo que les fueron conferidas·'. 

� �\NC/4¡ Que, la Declma Cuarta Disposición Complementaria Final m-: Id Ley N" 31953 •- Ley del Presupuesto Público para el Ario Fiscal 2024, autoriza 
t.::::J q_ 0 vo. a los Gobiernos Kegionales y Gobiernos toccles, durante E:i Año Fis0a: í.024. utliizar hasta un 20% de los recursos provenientes del Canon, 

g' � Sobrecanon y Rega!ias Mineras, ast como de los saloos de calance �aners.dc,s por dichos conceptos, para ser destinados a acciones de 
2. Sub G r §;; mantenimiento de lntraesíructura yio para ecclcnes e11 rnaíena de seguridad ciudadana 2 cargo de las referidas entidades en sus respectivas 
0 de Sup n f;' circunscripciones. Para tal erecto los Gobiet r.os ReG1oria1es o Gobiernos Locales involucredos quedan exonerados de los dispuesto en el inciso 
�,?,,. -:§• 3), y los iiteralei:, c) y d} del inciso 4), del numeral 48.1} de: A1licu!o 48D del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 

" Nacional de Presupuesto Público. 
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institucional autorizado por el año fiscal respectivo( .. ). L1:1 certificación unphca unicamente la reserva de! crédito presupuestario el cual está 
sujeto a: i) la disponibilidad financiera de los Recursos Determinados, ii) a las modificaciones que puedan darse en la normatividad vigente y, 
iii) a los lineamientos y políticas institucionales. 

Que, siendo el principió de Anualidad Presupuestaria, del Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, consiste en que el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año calendario en el cual, para 
efectos del Decreto Legislativo se denomina Año Fiscal, perlado durante el cual se afectan los ingresos que se recaudan y/o perciben dentro 
del año fiscal, cualquiera sea la fecha en los que se haya generado, y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del gasto con cargo a 
los respectivos créditos presupuestarios. 

Que, según el numeral 7.1) del Artículo 7° del Decreto legislativo N° 1440- Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
el Titular de la Entidad es responsable en materia presupuestaria, y de manera solidaria, según sea el caso, con el Consejo Regional o Concejo 
Municipal, el Consejo Directivo u Organismo Colegiado oon que cuente la Entidad. Para el caso de las Entidades señaladas en los incisos 6) y 
7) del párrafo 3.1) del Articulo 3º del presente Decreto Legislativo, y de las empresas de los Gobiernos Regionales y Locales, el Titular de la 
Entidad es la más alta autoridad ejecutiVa. 

Que, la Directiva N° 028-2022/MPJB - Directiva para la Ejecución de las Actividades de Mantenimiento de la Municipalidad Provincial Jorge 
Basadre, aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 837-2022-GM/MPJB, establece lo siguiente: Articulo 12º de la Motivación 
para la Elaboración del Plan de Aclividad de Mantenimiento: 12.1) Por solicitud de acuerdo a la necesidad de la población, 12.2) Por solicitud 
de acuerdo a la evaluación de las necesidades por parte de áreas orgénicas y gerencias (GDSSP, GDTI y GDE) encargadas de la ejecución de 
actividades de mantenimiento. 

Que, mediante Informe N° 009-2024-EIAC-SGE-GMM-A/MPJB, de iecha 16 de mayo del 2024, el lng. Edwin lvan Arocutipa Calatayud, 
Proyectista, estando al Memorando N° 010A-2024-SGE-GMM-A/MPJB, del (e) Sub Gerente de Estudios; presenta la MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE 
MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN 

,,0 PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", teniendo en cuenta el 
?> to real de la elaboración de estudios, Directiva N" 01-io13:AJMPJB "Directiva de Gestión de los Costos Indirectos en Proyectos de Inversión 

t G! ública por !os Tipos de Ejecución Presupuestaria Directa e Indirecta"; indica que, se debe modificar la Resolución de Alcaldía Nº 219-2024- 
f MPJB, el mismo que aprueba el presupuesto del rubro de gastos de elaboración de estudios, que asciende a la suma de S/ 2,495.83 Soles, 

cIt .;,,'" probado acorde a la Directiva N° 01-2013-A/MPJB. El. mismo que.se debe modificar indicando el gasto real de elaboración de estudios, que 
�17�u _ -;'éc::, asciende al monto de S/ 8,301.60 Soles. Por tanto, remite paf a su trámite correspondlenté que conlleve a su aprobación. 

Que, con Informe N° 392-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 17 de mayo del 2024, el (e) Sub Gerente de Estudios, lng. Alfredo Saul Poma 
Cruz, remite a la Gerencia General Monicipal, la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", solicitándola modificación de la Resolución de Alcaldía N° 219-2024-A/MPJB, el mismo 
que aprueba el presupuesto del rubro de gastos de elaboración de estudios, que asciende a la suma de S/ 2,495.83 Soles, asimismo, requiere 
que se considere en los costos indirectós del presupuesto dal plan de mantenimiento, el costo real, el mismo que asciende a la suma de SI 
8,301.60 Soles, el cual está debidamente sustentado en el desagregado de gastos. 

Que, mediante Memorando N° 250-2024-GGM-A/MPJB, de fecha 20 de mayo del 2024, el (e) Gerente General Municipal, Econ. Mario Ale 
Cervantes, comunica a la Sub Gerencia de Estudios, autorizando de manera excepcional la inclusión del presupuesto analítico consignado en 
el Informe Nº 392-2024-SGE-GGM-A/MPJB, para que sea considerado como presupuesto necesario para el componente respectivo en el pie 

,,_.-,-,._..10-?. de presupuesto del PLAN DE MANTENIMIENTO: ·'ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
� <¡:_ ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
9 i DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACMA". 

'! (;�\OÍ .. �, Que con Informe N° 0.1'1-2024-EIAC-SGE-GMM-AJMPJB, de fecha 23 de mayo del 2024, el lng. Edwin lvan Arocutipa Calatayud, Proyectista, 
l-,:,t, _ ' informa a la Sub Gerencia de Estudios, la presentación de la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN 
"· DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTEl,IMIENTO: "P,CTIVIDAO DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 

ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", asimismo, 'resalta que mediante Memorando N° 250-2024-GGM-A/MPJB, se autoriza 

Ci; ¡ ,✓, de manera excepcional la inclusión del presupuesto analítico para gastos de elaboracióc dé estudios por el monto de Si 8,301.60 Soles. 
O: simismo, se detalla 6-1 resu uesto total con !a modificar.ión correr ondiente del 1an de mantenimiento, conforme al si uiente detalle: 

';;. DESC PCIÓN MONTO SI 
:6a !;;; COSTODIRECTO S/499,166.64 

r 1 � GASTOS DE GESTI N TECNICA 10% Si 49,916.66 
,-i;. GASTOS DE RGANO TECNICO RESPONSABLE 2% SI 9,983.33 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 9% Si 44,925.00 
GASTOS DE SUPERVISION 8% Si 42,172.00 
GASTOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS 1% Si 8,301.60 
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 219-2024-A/MPJB, de fecha 09 de mayo del 2024. en su Articulo Primero se aprueba el PLAN DE 
MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE 
AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO 
DE TACNA", con un presupuesto total ascendente a la suma de SI .648,659.46 Soles {Seiscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta y 
nueve con 46/100 soles), con un plazo de eji::cución dé sesenta {60) días calendario, por la modalidad de ejecución administración directa. 

Que, mediante Informe Nº 0714-2024-GMPP-GGM/A/MPJB, de fecha 10 de junio del 2024, el Econ. Mario Ale Cervantes, Gerente Municipal de 
Planificación y Presupuesto, estando al proveído de la Gerencia General Municipal, la Aprobación Técnica de la Sub Gerencia de Supervisión; 
remite a la Gerencia General Municipal, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, para la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO 
"GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: 'ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA 
DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA". por inclusión de gastos de elaboración de estudios, que 
asciende al monto de SI 8,301.60 Soles (Ocho mil trescientos uno con 60/100 soles), teniendo un presupuesto total actualizado del plan de 
mantenimiento, que asciende a la suma de S/ 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco con 23/100 
soles). Finalmente, señala que, conforme al marco normativo del Sistema Nacional de Presupuesto, la certificación constituye un acto de 
administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con ef crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para comprometer un 
gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado para el año fiscal respectivo( ... ). la certificación implica únicamente la reserva del crédito 
presupuestario, el cual está sujeto a: i) la disponibilidad financiera de los Recursos Determinados, íi) a las modificaciones que puedan darse en 
a normatividad vigente y iii) a los lineamientos y políticas institucionales. Y, también indica que, la disponibilidad otorgada, no convalida los 

actos y acciones que en la fase de ej�ución se realicen con inobservancia de los requisitos esenciales y formalidad impuestas por las normas 
�¡,:.::�i,::O.:.._ legales en la utilización financiera de los fondos públicos asignados. Por tanto, recomienda derivar a la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, 

-, ,,,,, •• '// �G' _para continuar con el procedimiento administrativo que conlleve a su aprobación mediante acto resolutivo. 

" i Que, mediante Informe Legal W240-2024-GMAJ-A/MPJB de fecha 04 de julio del 2024, emitido por el Abg. Uriel Aguilar Quenta, Gerente 
Ni\OÍ � Municipal de Asesoría Jurídica, emite OPINIÓN LEGAL FAVORABLE respecto a la APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, 

DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMI.ENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA 
EL SISTEMA DE CAPTACIÓtJ DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL 
DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", POR INCLUSIÓN DE GASTOS DE 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS, que asciende al monto de SI 8,301.60 Sotes (Ocho mil trescientos uno con 601100 soles), teniendo un 
/presupuesto total actualizado del plan de mantenimiento, que asciende a !a suma de S/ 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro mil 

/ cuatrocientos sesenta y cinco con 23/100 soies), por el plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario, cuya modalidad de ejecución es por 
<::i � Administración Directa, conforme a los fundamentos expuestos en el presente informe legaL 
"' V � e:, "" 

,� Sub 1 � 
\%des ó.r ·· nk; 
\ 111. 'Xr:::: 

/11, - � 

Que, mediante Informe N° 424-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 24 de mayo del 2024, el (e) Sub Gerente de Estudios, lng. Alfredo Saul 
Puma Cruz, remite a la Sub Gerencia de Supervisión, la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS", DEL PLAN DE· MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", para su evaluación y aprobación. 

Que, con Informe N° 002-2024-JIBS-AMSCEFAPS-SGS/GGM/MPJB, de fecha 28 de mayo del 2024, el Inspector de Proyecto, lng. Jacinth 
Ismael Bejarano Silva, remite a la Sub Gerencia de Supervisión, la APROBACIÓN TÉCNICA, para la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL 
RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL 
SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO 
DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", con la recomendación de que se derive a la Gerencia 
Municipal de Planificación y Presupuesto, para su disponibilidad presupuesta!. 

�._.,o-JINC/4< Que, mediante lnfor¡ne N° ggs-2024-JRVC-SGS/GGM/MPJB, de fecha 28 de _may� del 2024, el (e) Sub Gerente _de Supervisión, lng. Jesus 
Q "'¾ Ricardo Valdez Copaja, remite a la Sub Gerencia de Estudios, la APROBACION TECNICA, para la MODIFICACION PRESUPUESTAL, DEL 

e{ 8º Gl UBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL 
;i iT g; ISTEMA DE CAPTACIÓN DEESCORRENTIASY FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGOAGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO 
'?>. UNI l> E LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", el cual fue revisado y evaluado de acuerdo a las normas 
. 4� -�, ./4<>'.J:).c, legales vigentes, y Directiva para la Ejecución de las Actividades de Mantenimiento de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

. '} ·.¡ - �Y> 
Que, con Informe Nº 440-2024-SGE-GGM-A/MPJB, de fecha 30 de mayo det 2024, el (e) Sub Gerente de Estudios, lng. Alfredo Saul Puma 
Cruz, remite a la Gerencia General Municipal, la APROBACIÓN TÉCNICA, para la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS 
DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE 
CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO 'AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE 

UMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", en tal sentido, recomienda se derive a la Gerencia Municipal 
e Planificación y Presupuesto, para disponibilidad presupuesta!, luego a la Gerencia Municipal de Asesoría Jurídica, para opinión legal, y 
osterior aprobación mediante acto resolutivo. 
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COSTO DIRECTO SI 499,166.64 
GASTOS DE GESTION TÉCNICA 10% SI 49,916.66 
GASTOS DE ORGANO TECNICO RESPONSABLE 2% S/9,983.33 

SUB TOTAL SI 559,066.63 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 9% SI 44,925.00 
GASTOS DE SUPERVISIÓN 8% SI 42,172.00 
GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 0.5% S/ 2,495.83 

PRESUPUESTO TOTAL Si 648,659.46 

Jorge Basadre, 04 de julio del 2024. 

Que, ahora bien, el PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", fue elaborado y aprobado en estricta observancia de la Directiva N° 028-2022/MPJB- 
Directiva para la Ejecución de las Actividades de Mantenimiento de la Murncipa!idad Provincial Jorge Basadre, aprobado con Resolución de 
Gerencia Municipal Nº 837-2022-GM/MPJB, y otras normas legales vigentes aplicables. 

Que, también debemos señalar, el PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PA"1PA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", fue aprobado bajo la s,guienle Estructura Funcional Programática: 

S/8,301.60 

S/9,983.33 

SI 42,172.00 
SI 44,925.00 

SI 49,916.66 
Si 499,166.64 

SI 654 465.23 

MONTOS/ 

1% 
8% 
9% 
2% 
10% 

: 05 Recursos Determinados 
: 18 Canon Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones 
: 2.3 Bienes y Servicios 
: S/ 648,659.46 Soles 

� Fuente Financiamiento 
- Rubro 
� Genérica 
- Monto Total 

PRESUPUESTO TOTAL 

DESCRiPCI N 
PRESUPUESTO TOTAL Modificado Gastos de Elaboración de Estudios 

GASTOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS 
GASTOS DE SUPERVISI N 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
GASTOS DE RGANO TECNICO RESPONSABLE 
GASTOS DE GESTIÓN TÉCNICA 
COSTO DIRECTO 

Ó�INC/ , 
q'I' " <> VºB o Que, habiéndose revisado, analizado y evaluado el expediente técnico de ia MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE 9 GE EN � LABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMlliNTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN 

:;i MUN e DE j;' E ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
't AS �If ,,"' DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA', presentado por el lng. Edwin lvanArocutipaCalatayud, Proyectista, a través del Informe 

�/URID .. ,,-�� Nº 009-2024-EIAC-SGE-GMM-A/MPJB, en la cual, solicita la modificación de la Resolución de Alcaldía Nº 219-2024-A/MPJB, el mismo que 
ti- - aprueba el p!an de mantenimiento en mencion, por el monto tata! de 8/ 648,659.46 Soles (Seiscientos cuarenta y ocho mil seiscientos cincuenta 

y nueve con 46/100 soles); contemplando y aprobando dentro del presupuesto el Rubro de Gastos de Elaboración de Estudios, por el monto de 
S/ 2,495.83 Soles (Dos mil cuatrocientos noventa y cinco con 83/100 soles), que representa al 0.5%, porcentaje asignado según Directiva N° 
01-2013-A/MPJB "Directiva de Gestión de los Costos Indirectos en Proyectos de Inversión Pública por los Tipos de Ejecución Presupuestaria 
Directa e Indirecta·. Por consiguiente, sustenta que dicho monto aprobado para el Rubro de Gastos de Elaboración de Estudios es insuficiente; 
por lo que, se debe asignar un presupuesto de gasto real de elaboración de estudios, por el monto de S/ 8,301.60 Soles (Ocho mil trescientos 
uno con 60/100 soles). En consecuencia, se tiene el Presupuesto Modificado Total Actualizado del Plan de Mantenimiento, que asciende a la 
suma de S/ 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco con 23/100 sqles). El mismo que se detalla a 
continuación: 

simismo, presenta el rubro de gastos real da elaboración de estudies, el mismo que sustenta la MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL 
RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS', DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL 
SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGR[COLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO 
DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE,.CEPARTAMENTO DE TACNA', el cual se sustenta en el desagregado de gastos, para 
ello se detalla en el presupuesto analitico desconsolidado .. Ceinfo1 me a lo siguiente: 

��----�-----=-c-----==c--c�---- irección: Villét Locurnba Plaza PrindpaJ SIN, Tacna -Perü Página Web: /1;/p'/Nrww.mun:jorgebasadre.gob.pel 
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e, respecto a los objetivos del PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRICOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 

G> E JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA"; cuyo objetivo principal es "mantener el sistema de captación de escorrentias y 
DE : I1tracIones de ua de ri o ricola en Pam a Sita na ára el beneficio de la oblación siendo los beneficiarios directos los a ricultores". 

Que, la Gerencia General Municipal, a través del Memorando N° 250-2024-GGM-A/MPJB, con referencia a la MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE 
MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN 
PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", autoriza de manera 
excepcional la inclusión del oresupueslo analítico, para que sea considerado como presupuesto necesario para el componente respectivo en el 
pie de presupuesto del plan de mantenimiento en mención. 

Que, ahora bien, acorde a las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Jorge 
Basadre, la Sub Gerencia de Supervisión, a través del Informe N' 002-2024-JIBS"AMS�EFAPS"SGS/GGMiMPJB, del Inspector de Proyecto, 
lng" Jacinth Ismael Be¡arano Silva, en eslricta observancia de la Directiva N° 028-2022/MPJB - Directiva para la Ejecución de las Actividades 
de Mantenimiento de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, Ley N° 28258 - Ley de Regalías Mineras, y la Ley N° 31953 - Ley del 
Presupuesto Público para el Año Fiscal 2024, en donde se establece que, los recursos destinados para la ejecución de actividades de 
mantenimientos respecto de las infraestructuras ejecutadas con proyectos de inversión, provienen de los recursos del canon, sobre canon y 
r lías mineras, los mismos que se deben de realizar dentro del porcentaje del 20%. asignados. Por lo que, otorga su Aprobación Técnica, el 

ismo que es refrendado por el lng. Jesús Ricardo Valdez Copaja, (e) Sub Gerente de Supervisión; para la aprobación de la MODIFICACIÓN 
RESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACION DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE 

:l'G> ANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN 
,- fAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA"; determinando las 

\f'\\ ¡�onclusiones y recomendaciones siguientes: �\v . 'r s - El presupuesto total del Plan de Mantenimiento asciende al monto de SI 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro ffdl cuatrocientos sesenta y 
cinco con 231100 soles). ··!! �· El Responsable de la Actividad tend1á la 1espo11sabilidad úe llevar un control esliiclo en el cumpiimiento de plazos, presupuesto y metas programadas 
para la e1ecución del P1a11 de Mantenimiento, asimismo el cumplimiento estricto sujeto a las Directivas y Normas Legales Vigentes. 
De la revisión y evaluación del PIAN DE MANTENIMIENTO." "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE 
JORGE BASADRE. DEPARTAMENTO DE TAC NA", se concluye que, este cumple con los lineamientos y normas técnicas vigentes empleadas para 
la ejecución de proyectos de inversion públicas; por lo que. SE DA LA APROBACIÓN CORRESPONDIENTE al presente Plan de Mantenimiento, con 
un monto presupuesta/ de SI 654,465.23 So!Gs (SeJs.:ienlos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y cinco con 231100 soles), y un plazo de 
ejecución de sesenta (60) días calendario. 

Asimismo, recomienda que: . 
De acuerdo al Memorando N"' 250-2024-GGM-NMPJB, el (e) Gerente G1:méral Municipal, E con. Mario Ale CeNantes, remite el memorando indicando 
que, Autoriza de Manera Excepcional la Inclusión del Presupuesto Analitico del Gasto Real de Elaboración de Estudios, para que sea considerado 
como presupuesto necesario para el componente respeoti•o en el pie de presupuesto del PLAN DE MANTENIMIENTO: �ACTIVIDAD DE 
MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA 
SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", al (e) Sub Gerente de Estudios, lng" 
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Alfredo Saul Puma Cruz; asimismo, esta mspección recomienda el buen eso de rucursos asignados a la Sub Gerencia de Estudios, el cual debería 
internar el combustible adquirido y/o saldo sobrante de la elaboración del Plan de Mantenimiento. 
Por consiguiente, esta inspección recomienda a la Sub Ger(:l)cia de Estudios, op/imizar tiempos, recursos asignados, en la elaboración del Plan de 
Mantenimiento, con la finalidad de omi/lr retrasos recurren/es. 
Se recomienda remitir el presente documento a la Gerencia Municipal de Planificación y Presupuesto, para su trámite, y posterior aprobación mediante 
acto resolutivo. 

Que, para darle continuidad a la aprobación de la MODIFICACIÓN PRESUPUE'STAL, DEL RUBRO 'GASTOS DE ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SiSTEMA DE CAPTACIÓN DE 
ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO �,GR[COLA EN PAMPA SITANA_DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA', la Gerencia Municipal de Planflcación y Presupuesto, a través del Informe N' 0714- 
2024-GMPP-GGM/A/MPJB, el Econ. Mario Ale Cervantes, acorde a sus atribuciones, y en estricta observancia del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Entidad, el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley de Regalías Mineras, y teniendo en cuenta 
el Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2024 de la Entidad para los mantenimientos; otorga la disponibilidad presupuesta!. por inclusión de 
gastos de elaboración de estudios, que asciende al monto de SI 8,301.60 Soles (Ocho mil trescientos uno con 60/100 soles), teniendo un 
presupuesto total actualizado del plan de mantenimiento, que asciende a la suma de S/ 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y cinco con 23/100 soles). o'IIING/,q( 

'l.� "'o 
;J � o � Que, habiéndose verificado la estructura del expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO 'GASTOS DE ELABORACIÓN 
9 . 111 E ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: 'ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE 
,l [ L /ff! SCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA 
1z¡ MU ICIP � DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO. DE TACNA", el mismo que tiene como contenido: 1) Memoria Descriptiva, 2) Especifoaciones 

�I},. �-f> Técnicas, 3) Planilla de Metrados, 4) Presupuesto, 5) Análisis de Precios Unitarios, 6) Relación de Insumos, 7) Presupuesto Analítico, 8) 
� Cronograma de Ejecución, 9) Cronograma Valorizado, 1 O) Cronograma de Utilización de Insumos, 11) Planos, 12) Panel Fotográfico, 13) Anexos 

(cotizaciones, oficios y otros). Encontrándose expedito para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Estando los actuados y por los fundamentos expuestos y en uso· de.•las �tribuciones conferidos en el inciso 6) del Articulo 20º, 39º y 43º de la 
ey N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con les visados del Ger.ente General Municipal; Gerente Municipal de Asesoría Jurídica; 

Gerente Municipal de Planificación y Presupuesto; Gerente Municipal de lntrsesírucíuray Desarrollo Territorial; Sub Gerente de Estudios y Sub 
9 GE f'f' erente de Supervisión; 
j MUN! IP L DE DJ 
<é- ASES RIA i;; E RESUELVE: 
04- JUR!O CA e:,J:. 

//¡� ,-o ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE, el extremo correspondente a la parte consideraliva y resolutiva de la Resolución de Alcaldía 
N°219-2024-NMPJB de fecha 09 de mayo 'del 2024, que aprueba la MODIF!CACIÓN PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD OE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE 
CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGR!COLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE 
LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", POR INCLUSIÓN DE GASTOS DE ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS, que asciende al monto de SI 8,301.60 Soles (Ocho mil trescientos uno con 60/100 soles). teniendo un presupuesto total 
actualizado del plan de mantenimiento, que asciende a la suma de S/ 654,465.23 Soles (Seiscientos cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientos sesenta y cinco con 23/100 soles). por el plazo de ejecución de sesenta (60) días calendario, cuya modalidad de ejecución 
es por Administración Directa, en merito a los considerandos _que motivan la presente resolución y bajo la siguiente Estructura Funcional 
Proqramáíca: 

GASTOS DE CNICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
SI 559,066.63 

SI 44,925.00 
SI 42, 172.00 

SI 8,301,60 
SI 654 465,23 

Sl9,983.33 
SI 49,916.66 

SI 499,166.64 
MONTO SI 

8% 

2% 

9% 

1% 

10% 

SIJBTOTAL 

PRESUPUESTO iOTAL 
GASTOS DE ELABORACI N DE ESTUDIOS 
GASTOS DE SUPERVISI N 

DESCRIPCI N 
PRESUPUESTO TOTAL 

GASTOS DE CNICO RESPONSABLE 

COSTO DIRECT 

Pág,na Web: fltipil.vww.munijorgebasadre.gob pe! 

: 05 Recursos· Determinados 
: 18 Canon Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 
· 2.3 Biene!.• y Servicios 
: SI 654,465.23 ·Soles 

Fuente Financiamiento 
Rubro 
Genénca 
Monto Total ✓ 

✓ 
✓ 

✓ 

·recdón: Villa Locumba Plaza PnncipaJ S/'il, Tacna- Perú· 

\l \NC14, 

V '?, 
"' \� iub ' /g, f RTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SUBSISTENTE, los demás exuernos de la Resolución de Alcaldía N°219-2024-NMPJB de iecha 09 

c-'-:1, <:.f;> e mayo del 2024, que aprueba el PLAN DE MANTENIMIENTO: ·'ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN 
",,, _ ;:, DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGR[COLA EN PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, 

__ _,.... PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DE TACNA", en todo aquello que no se oponga a la presente resolución. 
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JULIO \/ICTOR DAVALOS FLORES 
ALCALDE 

ENCARGAR, a Secretaría General, Registro Civil y Archivo Central. NOTIFICAR1 el presente Acto Resolutivo 

REGISTRESE, COMUN(QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

UNilCil¡:>AL · dÍiL 
' 

ARTÍCULO QUINTO:. 
a las unidades orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, para conocimiento y fines pertinentes conforme a ley. 

RTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, aSub Gerencia de Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución en el portal web 
y portal de transparencia de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 

Jorge Basadre, 04 de julio del 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: PRECISAR, que los profesionales técnicos que han intervenido en la revisión y análisis de la MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL, DEL RUBRO "GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS", DEL PLAN DE MANTENIMIENTO: "ACTIVIDAD DE 
MANTENIMIENTO PARA EL SISTEMA DE CAPTACIÓN DE ESCORRENTIAS Y FILTRACIONES DE AGUA PARA RIEGO AGRÍCOLA EN 
PAMPA SITANA DEL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO DETACNA", POR INCLUSIÓN DE 
GASTOS DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS. que asciende al monto de SI 8,301.60 Soles (Ocho mil trescientos uno con 601100 soles), 
son responsables del contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, al Gerente Municipal de Infraestructura y Desarrollo Territorial, al Responsable e Inspector del 
Plan, y a !a� demás instancias correspondientes, adoptar las acciones que correspondan para el cumplimiento de la presente Resolución, 
verificando el cumplimiento de las normas legales vigentes y aplicables al caso, bajo responsabilidad. 

Ce. 
ARCHIVO 
GMAJ 
GM/DT(01) 
SGE 
SGRCyAC 

Dirección: Villa Loeumba Plaza Pnndpa/ SIN, Tacna- fleru Pagina Web: htrp.//W',wJ.munljorgabasadre.gob.pe/ 
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